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D. FRANCIS'CODRIGET,
MARQUES ,DE MALES PINA, .
delConCej'o de S. M. Intendente de.Ma-
rina .Ceneral de eH:e.~xercito ,y Reynos
de Valencia, y Murcia , l' Corregidor, y
Jufticiá mayor de efl:aCíudad,y [u tierra,
Juez particular; y privativo de, todas rus
Rentas, Sifas, y Aba{tos -'de las GeneraJi-
dades de eíle Reyno -'y Superintendente

,\General de Rentas Reales del mifino,Juez
Subdelegado de la Real Junta General (fe
'Comercio, Moneda, y Minas, &c. "

/'

.' , . ~'~

P o- ql1anto la Real Junta General de Co-
mercio, Moneda,. y Minas , en viíta de

mis reprefcntaciones , [obre las faltas. de Sedas,
. eípccialmcnrc de Trarnas , que fe experimenta en
eíta Ciudad, y fu Reyno J C0.11 motivo de ex-
traerfe con exceflo ; por fu Carta Orden de vein-
te y quatro de efte mes , firmada por- el Señor
Don Franciíco Fernandez de Sarnieles j fuSecre ...
tario ; me participa, haver acordado J confor-
mandoíe con mi dictamen ; que ningún Apode ..

ra-
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rada de Compañia, ni Filitica particular , pueda
comprar Seda en cfta Ciudad, y Reyno, fin per ..
miílo rnio ; en I cuyo cumplimiento s provehi 'el

~uto. Auto del tenor figuiente. -- En la Ciudad de Va- "
Iencia a los treinta días del rncs de Marzo año

¡

, de' mil, íerecienros cinquenta y' tres ! El, Señor
I?on -Francifco 'Driget ,M~rque_s de MaIefpina,;
del Confejo de fu Mageíl:ad j Intendente de Ma- ,
rina) General de eflc Exercito j y ReyI10s de Va-
lencia , y Murcia , Corregidor " y Juílicia roa yor
de etta Ciudad j y fu tierra j Juez' panicular J y 1

privitivo de todas fus Rentas J Siías J Abafios ; de
- las Generalidades de efle Reyno , y Superinrcn-
<lente General de Rentas 'Reales del. miímo .; Juez
Subdelegado de la Real J unta General de Co-
mercio J Moneda J,y Minas : En viíla de una Car-
ta Orden de dicha Real Junea General de Comer-
cio, de fecha de veinte y quatro de cflc mes, di-
rigida a fu Señorla J por el Señor Don Francifco
Pernandez 4e Samieles J fuSecretario : por la que
le participa, que' haviendo vif1:o la Real Junta las ~;
dos rcpreíenraciones de fu Sefioria J Cobre la fal-

1 ta 'de"Sedas J eípecialmcnte de Tramas:J que' fe
experimentava en efla Ciudad ,y fu Rcyno,
y que fe extraen COI1 exceño por los Apode ...
rados de Compañías', y Fabricantes particulares,
con motivo de lo _mandado por la miírna
Junta en primero de Julio' del año mil ferecien ..
tos cinquenta y dos J a inílancia de los Fabrican ..
tes de la Villa de Requena: havia acordado, con-
forrnandofe en el dictamen de fu Señoría : Que,

..ningun Apoderado de Cornpafiias j ni Fabrica par-
.... ~' .. .,. .
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ticular , pueda comprar Seda en efta Ciudad> ;
fu Reyno , finque primero preíente ante [u Se..'
fioria los Dcípachos correfpondientes , y juftifi-
cacion del Subdelegado; o JQfticias reípcétivas
de cada Pueblo, del numero de T clares , y Fa-
bricas que mantienen; [u calidad, y confurno
de Seda que hicieren en un año de, cofecha a co-
{echa; la que huvieflen comprado en el prefentc;
¿ introducido en los Pueblos donde cftén eílable-
cidas ' ya fean de cfte Reyno j el de Aragonj

Murcia, y otros parages'; y la que les fal afíe
para co~cluir fu abafio; a (fin, de ,~ue, quando.
vengan a hacer las compras a cíta Ciudad', y (o-
licitar los permitíos , no [e ofrezca reparo en fu
legitimidad , y [e' les pueda dar fin rctardacion,
en aquella porción que fe coníidcrare regular;'
con cuyas circuaítancias , y tornandofe tazan de
los Defpachos , y, Guias, que deven íacar con la
obligacion de reíponíiva , como efta mandado;
les de [u' Señoría el permiffo , para que puedan
paífar á hacer las (ocnpras 'de Seda que necefsi-

. raílen, Dixo : Que para que, tenga fu puntual de ...
vido cumplimienrcefta detcrminacion , de vía de
mandar, y mandó , fe haga íaber a .10.5 Colegios
del Arte nlayor de la Seda, y Corredores de'

. , Lonja de ella, para que en fu inteligencia cxe-
curen ,. y gl;1arden el contenido de dicha Orden;
fin permitir .J. ni .contravenir a ella:, ni que con
ningun pretexto compren J ni intervengan en com ..
pra , y venta de porcion alguna 'de Seda, aísi
en el contraíte publico. de efla Ciudad , como fue- ,
fa: de el J fin que les confte de perrniííc de [u Se-
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fioria pata ello J y fin' exceder de la que contubié-
re ; y. para ma yor inteligencia, y·obfervancia de
10 prevenido por dicha Orden·, fe forme Deípa-
cho de fu contenido j con iníercion de eíle Auto,
y fe publique en cíla Ciudad en los puefl:os pu-
blicos , y acoílurnbrados de ella J y en' las demás

. Ciudades j v.n«, y Lugares de eíte Reyno ; acu-
'yo fin re imprima j fe remitan copias irnprcflas át
.los Corregidores J y Juílicias Cabezas de Partido do . /
¿l,para que cada una le-haga publicar en los Lugares
de fu diihitoj'y j~ti[diécionj de modo que llegue ~.
noticia de todos; y fe obferve J. y guarde cUlnpIida-·
menre.Io que por 'dicha Orden fe manda; fin pcrmi-
lirfe r= ninguna Jufticia .; .s= fe compre por ..
.cien alguna de Seda J que no preceda prefenrar-
le 'el pcrmiílo concedido por fu Sefioria para ello,
baxo las penas jmpucítas por Reales Ordenes ; yo.
para rna yor precaución j y evitar .1a exrraccion

. de dicho fruta, fe encarga a ·10$0 Adlniniftrado ..
tes de Rentas Eeneraks , Contadurias de Adua ...
nas ,. y Partjculares ·de Adeudo i y Fielatos de
fu comprehcníion J no libren guia, alguna para
extraccion de Seda de cíte Reyno j 'ni las jufii,:.
cias ·de un Pueblo para otro, fin que fe les ex~
hiba igualmente ,el permiílo de fu Señoría i que
fe- obtuvo para'. la compra de la porción que' [o~...
licite la guia ';' reconociendo fi eíta notada ert el
la porción pata que la pide ; y ihccho s pongan
por nota baxo fu firma á continuación s haver
librado la Guia del dia en que 10 hicieren" a fin
de que con cílas circunítancias (e) precava, (01110

corrcípondc , todo cxceííc, ,y dolo en las .com ..
prasJ
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, ptas ; y extracciones ; fiando de fu zelo al Real
'Servicio ; y por lo que inrerefla al bien del eíta-
.do , y. cauía publica ~'la puntual' obíervancia de
eftereq uiíiro : Y las citadas Juíticias j' Viíitado-
tes j Tenientes ; Ca ~os; y, Miniílros del tefgtiar ..
do de Rentas generales ; celaran fu obíervancia,
y cumplirnienro ; y qualquiera porción de Seda
que encontraren comprada j y conducirfe fin di.
chas circunítancias .L podrán hacer apreheníion de,
ella , y denunciarla a fu Señoría j pata proce-
dercomo correíponda j fe.gtin .las ordenes a .lo
que haya lugar,,- y por eíte [u Auto' afsi lo pro ..
'Vey b , Y firmo. ·;;.MaléCpina', .- Ante mi -- joíeph
Mcílre. y, para que tenga efecto lo rcíuclto por'
dicha Real Junta j .he mandado librar el prefen-
te ; por el qual encargo j los Corregidores, Ad-
miniílradores .de Rentas generales j y' mando ~i
las Juílicias de las Ciudades jVilla~ ,; y 'Lugares
de efle Reyno ;' j todos j y a cada uno en íus
diílriros ; y juriídicciones ; queluego que le re·
ciban j vean el Auto fufoincorporado ; y cada
uno en lo que le toque j le gUárde ,,' cumpla" y
execute j y haga guardar j' curnplir , y executar I -,

en todo, y por todo j [egun ; y Como en el fe
contienc , fin le contravenir , permitir" ni dar
lugar que Ce contravenga a fu contenido en ma-
nera alguna j antes bien darán las Ordenes,y Pro--
videncias concernientes a fu cumplimiento. Por
convenir afsi al fervicio de -fu Magefiad " y ob-
fervancia de fus Reales Ordencs .; y que al traf-
lado impreffo de efte Deípacho , firmado por el
infraícriro .Eícri vano de Comercio, fe le de. tan-
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ta f¿ , Y crédito corno. aloriginal. Dado en la Ciu ...
dad de Valencia a tres de Abril mil íetecientos
cinqucnta y tres. -~ El Marques de Malcípina •• ,;"

- Por' mandado de fu Sefioria -,. Jofeph Meítrc.
Publi- En la Ciudad de Valencia a los flete. días del
caClO.' mes de Abril año de mil. ferecicnros cinquenta y

tres, por voz de Manuel Roig , Pregonero publi-
co de ella, á son de Trompeta, fe publico el Def-
racho que antecede en la Alondíga de la Seda"
Conrraítepublico , y dcípucs (eguidalnen(efe exe...
cuto lo mifmo en la 'Plaza del Mercado , Lonja
del Azeyte , Tozal , Plaza de la Seo, y de Santa
Catarina Mártir , pueftos publicos , y acoflumbra-
dos, ha viendo acudido a oirle gran numero de
perfonas en todos los referidos fitios J' de que doy
fe ,--Jofeph Mcílre. _

Es Copiadel original Ve[pv'tcho,J fu publicacion, que
queda en la E fcrivanza de la SubdelegaCiort de la 7<zal
Juhta Cjeneral de Comercio, de que certifico. --' :Ji
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